
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

 

 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 

COSAVE 

2 Organización 
COSAVE 

3 Objeto 
TALLER REGIONAL SOBRE E-PHYTO – ORGANIZADA POR EL COSAVE 

4 Fecha de realización 
18/04/2023 AL 20/04/2023 

5 Lugar (ciudad/país) 
BUENOS AIRES/ ARGENTINA 

6 Lugar de hospedaje 
SIN DEFINIR 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos 
LUIS ALBERTO OJEDA ADLAN 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 

2.408.203 

3 Cargo 
JEFE DE DIVISIÓN DE ARANCEL 

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN – SOFIA 

–DEPARTAMENTO FUNCIONAL - DIVISION MODULO ARANCEL 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 

17/04/2023 AL 21/04/2023 

2 Costo de Pasaje 
Gs. 2.075.000 

3 Costo de viático 

Gs. 9.567.835 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 

- 

5 Costo total del viaje 
Gs. 11.642.835 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

Actualmente por Res. DNA N° 528/20, designado como Encargado de la Ventanilla Única del 

Importador y dentro de las funciones, se encuentra la iniciativa mundial del Certificado 

Fitosantario electrónico (e-Phyto). Caso vigente de este trámite, es con Argentina y Chile. 

Estos trámites son obligatorios e implementados al 100% en la VUI con estos paises. 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

Participante. 

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

RESOLUCIÓN DNA N° 429/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 


